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  Carta de fecha 30 de diciembre de 2024 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Presidente del Grupo de Trabajo 

Oficioso sobre los Tribunales Internacionales 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente el informe del Grupo de Trabajo 

Oficioso sobre los Tribunales Internacionales correspondiente a 2024, que ha sido 

aprobado por los miembros del Grupo de Trabajo.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y el informe 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Michael Imran Kanu 

Presidente 

Grupo de Trabajo Oficioso sobre los Tribunales Internacionales  
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  Informe del Grupo de Trabajo Oficioso sobre los Tribunales 
Internacionales correspondiente a 2024 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. El presente documento tiene por objeto informar al Consejo de Seguridad acerca 

de la labor desempeñada por el Grupo de Trabajo Oficioso sobre los Tribunales 

Internacionales en 2024. 

 

 

 II. Cuestiones de organización 
 

 

2. El Grupo de Trabajo se estableció con carácter oficioso en 2000 para examinar 

cuestiones relacionadas con los tribunales de las Naciones Unidas y los tribunales que 

reciben asistencia de la Organización, en particular el Tribunal Internacional para la 

ex-Yugoslavia y el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y, en los últimos años, 

el Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales. El Grupo de Trabajo 

está integrado por los asesores jurídicos de las misiones permanentes de los miembros 

del Consejo de Seguridad y recibe asistencia de la Oficina del Asesor Jurídico de la 

Oficina de Asuntos Jurídicos y de la División de Asuntos del Consejo de Seguridad 

del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz.  

3. Hasta 2007, la Presidencia del Grupo de Trabajo seguía la rotación mensual de 

la Presidencia del Consejo de Seguridad y se reunía únicamente en función de las 

necesidades. A finales de 2007, dado el intenso trabajo que quedaba por realizar en 

relación con las cuestiones pendientes y las estrategias de conclusión de los 

Tribunales en cumplimiento de las resoluciones 1503 (2003) y 1534 (2004), el Grupo 

de Trabajo decidió nombrar una presidencia única y comenzó a celebrar reuniones 

con carácter periódico. Posteriormente, la Presidencia del Grupo de Trabajo 

correspondió a Bélgica (2008), Austria (2009 y 2010), Portugal (2011), Guatemala 

(2012 y 2013), Chile (2014 y 2015), el Uruguay (2016 y 2017), el Perú (2018 y 2019), 

Viet Nam (2020 y 2021) y el Gabón (2022 y 2023). En 2024, la Presidencia del Grupo 

de Trabajo ha recaído en Sierra Leona. 

4. En 2024, el Grupo de Trabajo celebró una reunión oficial al inicio del examen 

de los progresos realizados por el Mecanismo, así como dos reuniones oficiales y una 

reunión oficiosa con la Presidencia y la Fiscalía del Mecanismo. El Grupo de Trabajo 

celebró también reuniones oficiosas en abril, mayo y junio a efectos de examinar 

cuestiones pertinentes. 

 

 

 III. Exposiciones informativas ante el Consejo de Seguridad 
 

 

5. Con arreglo a la práctica establecida, el Presidente del Grupo de Trabajo informó 

al Consejo de Seguridad sobre las actividades del Grupo de Trabajo, así como de sus 

reflexiones personales, los días 11 de junio (9651ª sesión) y 10 de diciembre 

(9805ª sesión). 

 

 

 IV. Intercambio de opiniones con la Presidencia y la Fiscalía 
del Mecanismo Residual 
 

 

6. En su reunión celebrada el 10 de junio, el Grupo de Trabajo mantuvo un 

intercambio de opiniones con la Presidencia y la Fiscalía del Mecanismo para 

https://docs.un.org/es/S/RES/1503(2003)
https://docs.un.org/es/S/RES/1534(2004)
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preparar sus exposiciones informativas del 11 de junio ante el Consejo de Seguridad 

acerca de la labor y de las actividades del Mecanismo.  

7. En la reunión oficiosa celebrada virtualmente el 18 de junio, el Grupo de Trabajo 

intercambió opiniones con la Presidencia y la Fiscalía del Mecanismo. Con arreglo a 

una decisión adoptada por consenso por los miembros del Grupo de Trabajo, también 

participaron representantes de Bosnia y Herzegovina, Croacia, Rwanda y Serbia. La 

reunión se organizó a título excepcional a fin de responder a las solicitudes de Rwanda 

y Serbia, recibidas por el Presidente el 10 de junio, de celebrar una reunión conjunta 

con el Grupo de Trabajo y la Presidencia y la Fiscalía del Mecanismo.  

8. En su reunión celebrada el 9 de diciembre, el Grupo de Trabajo mantuvo un 

intercambio de opiniones con la Presidencia y la Fiscalía del Mecanismo para 

preparar sus exposiciones informativas del 10 de diciembre ante el Consejo de 

Seguridad acerca de la labor y de las actividades del Mecanismo. Con arreglo a otra 

decisión adoptada por consenso por los miembros del Grupo de Trabajo, 

representantes de Bosnia y Herzegovina, Croacia, Rwanda y Serbia también 

participaron en la primera parte de la reunión. Se invitó a los miembros elegidos del 

Consejo de Seguridad entrantes a observar la reunión.   

 

 

 V. Informe de examen sobre los progresos realizados 
en la labor del Mecanismo 
 

 

9. El 29 de febrero de 2024, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna publicó 

su informe, de conformidad con la resolución 2256 (2015) del Consejo de Seguridad, 

sobre la evaluación de los métodos y de la labor del Mecanismo, correspondiente al 

período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2023 

(S/2024/199).  

10. En su 9561ª sesión, celebrada el 4 de marzo de 2024, el Consejo de Seguridad 

aprobó una declaración de su Presidencia (S/PRST/2024/1) en que, entre otras cosas, 

solicitó al Mecanismo que le presentara a más tardar el 15 de abril de 2024 un informe 

sobre el avance de su labor desde el último examen del Mecanismo, efectuado en 

junio de 2022. En la misma declaración, el Consejo solicitó asimismo al Grupo de 

Trabajo que llevara a cabo, a más tardar el 15 de mayo de 2024, un análisis exhaustivo 

del informe del Mecanismo y del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión 

Interna de evaluación de los métodos y la labor del Mecanismo, y que le presentara 

sus observaciones y conclusiones o recomendaciones para tenerlas en cuenta durante 

el examen que haría de la labor del Mecanismo, en particular en lo que respecta a la 

terminación de sus funciones con eficiencia y una gestión eficaz.  

11. En la carta de fecha 15 de abril de 2024 dirigida a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad (S/2024/308), la Presidenta del Mecanismo transmitió el quinto informe de 

examen presentado de conformidad con la declaración de la Presidencia 

(S/PRST/2024/1). 

12. Como parte del proceso de examen, además de los dos informes solicitados, los 

miembros del Consejo examinaron un tercer documento preparado por el Mecanismo, 

“Framework of Operations to Complete Functions” (marco de operaciones para 

completar las funciones), en el que el Mecanismo describió alguna opciones para 

completar sus funciones residuales. 

13. El documento del marco de operaciones se presentó en respuesta a la solicitud 

formulada por el Consejo en su resolución 2637 (2022). 

https://docs.un.org/es/S/RES/2256(2015)
https://docs.un.org/es/S/2024/199
https://docs.un.org/es/S/PRST/2024/1
https://docs.un.org/es/S/2024/308
https://docs.un.org/es/S/PRST/2024/1
https://docs.un.org/es/S/RES/2637(2022)
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14. En su resolución 2740 (2024), aprobada el 27 de junio de 2024, el Consejo de 

Seguridad, entre otras cosas, hizo notar la conclusión de su examen de los progresos 

realizados por el Mecanismo. 

 

 

 VI. Informes sobre los progresos realizados en la labor 
del Mecanismo 
 

 

15. Mediante cartas de fecha 16 de mayo de 2024 y 18 de noviembre de 2024 

dirigidas a la Presidencia del Consejo de Seguridad (S/2024/392 y S/2024/836), la 

Presidenta del Mecanismo transmitió los dos informes semestrales sobre la marcha 

de los trabajos del Mecanismo elaborados por ella misma y el Fiscal del Mecanismo 

Residual Internacional de los Tribunales Penales para el período comprendido entre 

el 16 de noviembre de 2023 y el 15 de mayo de 2024 y para el período comprendido 

entre el 16 de mayo de 2024 y el 15 de noviembre de 2024, respectivamente, de 

conformidad con el párrafo 16 de la resolución 1966 (2010) del Consejo de Seguridad.  

16. Mediante carta de fecha 29 de julio de 2024 (S/2024/570) dirigida a la 

Presidencia de la Asamblea General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad, la 

Presidenta del Mecanismo transmitió el 12º informe anual del Mecanismo Residual 

Internacional de los Tribunales Penales, de conformidad con lo dispuesto en e l 

artículo 32 1) del Estatuto del Mecanismo. El informe anual daba cuenta de las 

actividades del Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales en el 

período comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024.  

 

 

 VII. Nombramiento de un magistrado del Mecanismo 
 

 

17. En una carta de fecha 3 de enero de 2024 dirigida a la Presidencia del Consejo 

de Seguridad (S/2024/44), el Secretario General comunicó su intención de nombrar a 

René José Andriatianarivelo (Madagascar) magistrado del Mecanismo para cubrir la 

vacante generada por la dimisión del Magistrado Mahandrisoa Edmond Randrianirina 

(Madagascar). En una carta de fecha 9 de enero de 2024 dirigida al Secretario General 

por la Presidencia del Consejo de Seguridad (S/2024/45), los miembros del Consejo 

tomaron nota de la intención expresada en la carta del Secretario General. 

Posteriormente, en una carta de fecha 16 de febrero de 2024 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad (S/2024/180), el Secretario General informó a los miembros 

del Consejo de que, tras haber recibido la correspondiente carta de la Presidencia de 

la Asamblea General, nombraría al Sr. Andriatianarivelo con efecto inmediato para el 

resto del mandato que habría desempeñado el Magistrado Randrianirina, es decir, 

hasta el 30 de junio de 2024. 

 

 

 VIII. Nombramiento de la Presidenta, el Fiscal y los magistrados 
del Mecanismo 
 

 

18. En la carta de fecha 14 de junio de 2024 dirigida a la Presidencia del Consejo 

de Seguridad (S/2024/502), el Secretario General, entre otras cosas, comunicó su 

intención de renovar el nombramiento de los 25 magistrados del Mecanismo para un 

mandato de dos años, del 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2026. En la misma carta, 

el Secretario General comunicó su intención de renovar el nombramiento de la 

Magistrada Graciela S. Gatti Santana como Presidenta del Mecanismo, para un nuevo 

período que comenzaría el 1 de julio de 2024 y concluiría el 30 de junio de 2026, y 

propuso la renovación del nombramiento de Serge Brammertz como Fiscal del 

https://docs.un.org/es/S/RES/2740(2024)
https://docs.un.org/es/S/2024/392
https://docs.un.org/es/S/2024/836
https://docs.un.org/es/S/RES/1966(2010)
https://docs.un.org/es/S/2024/570
https://docs.un.org/es/S/2024/44
https://docs.un.org/es/S/2024/45
https://docs.un.org/es/S/2024/180
https://docs.un.org/es/S/2024/502
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Mecanismo, para un nuevo mandato de dos años, del 1 de julio de 2024 al 30 de junio 

de 2026. 

19. En la carta de fecha 27 de junio de 2024 dirigida al Secretario General 

(S/2024/503), la Presidencia del Consejo de Seguridad señaló que los miembros del 

Consejo habían tomado nota de las intenciones y del nombramiento que figuraban en 

la carta del Secretario General. 

20. En su resolución 2740 (2024), el Consejo de Seguridad decidió nombrar al 

Sr. Brammertz Fiscal del Mecanismo con efecto a partir del 1 de julio de 2024 hasta 

el 30 de junio de 2026. 

21. En la carta de fecha 28 de junio de 2024 dirigida a la Presidencia del Consejo 

de Seguridad (S/2024/522), el Secretario General se refirió a la carta de fecha 27 de 

junio de 2024 de la Presidencia del Consejo (S/2024/503) y señaló que había recibido 

la correspondiente carta de la Presidencia de la Asamblea General y que procedería a 

renovar el nombramiento de los 25 magistrados del Mecanismo, así como a nombrar 

a la Magistrada Gatti Santana Presidenta del Mecanismo del 1 de julio de 2024 al 

30 de junio de 2026. 

 

 

 IX. Conclusión 
 

 

22. Sierra Leona ha tenido el honor de presidir el Grupo de Trabajo Oficioso sobre 

los Tribunales Internacionales en 2024, lo que le ha permitido reafirmar su 

compromiso con el multilateralismo y el derecho internacional.  

23. El Presidente reconoce la colaboración constructiva del Grupo de Trabajo en el 

proceso de examen del año en curso y agradece a cada uno de sus miembros por su 

compromiso, cooperación y participación durante 2024, que coincidió con la 

conclusión de todos los juicios y apelaciones por crímenes graves y la localización de 

prófugos. 

24. El Grupo de Trabajo pudo preparar dos productos del Consejo, S/PRST/2024/1 

y la resolución 2740 (2024). 

25. Se toma nota en particular de las dificultades persistentes para reubicar a las 

personas absueltas y las personas condenadas que han cumplido su pena y se 

encuentran actualmente en el Níger. El Presidente acoge con satisfacción la estrategia 

diplomática renovada del Mecanismo y sus esfuerzos por seguir aprovechando las 

alianzas con el sistema de las Naciones Unidas para encontrar soluciones a largo plazo 

a este problema.  

26. En conclusión, el Presidente expresa su sincero agradecimiento a la Oficina de 

Asuntos Jurídicos y a la División de Asuntos del Consejo de Seguridad por su 

inestimable apoyo durante 2024, y agradece a la Presidencia, la Fiscalía y la secretaría 

del Mecanismo por sus informes dirigidos al Grupo de Trabajo.  

27. El Presidente espera entablar una colaboración constructiva similar con todas 

las partes en 2025. 

 

https://docs.un.org/es/S/2024/503
https://docs.un.org/es/S/RES/2740(2024)
https://docs.un.org/es/S/2024/522
https://docs.un.org/es/S/2024/503
https://docs.un.org/es/S/PRST/2024/1
https://docs.un.org/es/S/RES/2740(2024)

